
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 17 8
EXPEDIENTE N° 5225-002368/10

NEUQUÉN, 11 .1"--'.

t¿'4~'

VISTO:
La Resolución N° 1757/12 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se aprueba el funcionamiento y las

pautas establecidas referentes a matriculación para los niveles Inicial, Primario, Medio
y Técnico;

Que es necesario modificar el orden prioridad de inscripción de
alumnos al Nivel inicial a fin de priorizar la integración del núcleo Familiar;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) MODIFICAR, en el Anexo Único de la Resolución N° 1757/12, el Orden de
Prioridad de la Inscripción de Alumnos al Nivel Inicial, el que quedará establecido
de la siguiente manera:

INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS A NIVEL INICIAL

A) LÉANSE CONSIDERACIONES GENERALES

B) ORDEN DE PRIORIDAD:

1. Niños del radio escolar con discapacidad debidamente certificada por
Organismo Público Oficial (JUCAID, ÉQUIPO TÉCNICO DE ESCUELAESPECIAL
U HOSPITAL(uno por sala)

2. Niños afectados por cambio de residencia derivado de una situación de
violencia famíhar (Ley 2.785, Artículo 9)

3. Niños que ya asisten al establecimiento de Nivel Inicial (Salas de 3 y/o 4
años)

4. Hermanos de alumnos de la institución e hijos del personal del
establecimiento educativo

5. Niños del radio escolar
6. Niños por radio laboral de los padres
7. Niños fuera del radio escolar

2°) INDICAR que por la Dirección General de Nivel Inicial se realizarán las
íñcacíones p inentes.
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30) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección de General de Nivel Medio;
Dirección General de Técnica y Formación Profesional; Dirección de Enseñanza
Especial; Dirección General de Nivel Superior; Dirección de Educación Física;
Dirección de Estético Expresivo; Dirección de Enseñanza Privada; Dirección de
Planeamiento Educativo; Dirección Provincial Institucional y Logística; Dirección
General de Distrito Regional Educativo 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X Y
GIRAR el expediente a la Dirección General de Nivel Inicial, a los fines indicados
en el Artículo 2°. Cumplido, ARCHIV~~

Prol. BEflNAHDO S. OlNOS ¡:OlíZICK
VOC8í Rams Madi<! Témic<! y SupOOOf

CO¡';SEJO PROVINCIAL DE EDUCAC¡ÓIl

Prot, GUSTAVO AGUIRRE
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